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INGRESO AL SISTEMA 

Para ingresar al sistema debe digitar la siguiente dirección en el navegador Web: https://expediente.ucr.ac.cr/. En 

caso de que el certificado digital no se encuentre instalado, debe seguir los pasos descritos en el “Manual de 

Certificados Digitales”, publicado en la página de Recursos Humanos (www.orh.ucr.ac.cr) en la sección de 

Documentos. 

En la página que se muestra, se debe autentificar con la cuenta de usuario del sistema: 

 

Ilustración 1. Ingreso al Sistema 

Debe digitar su cuenta de usuario y la contraseña, y presionar el botón Inicio de sesión (ver ilustración 1). 

Tenga en cuenta que el sistema diferencia entre mayúsculas y minúsculas, por lo que si su contraseña incluye 

letras, deberá ingresarla igual como está registrada, respetando las letras que van en mayúscula y las que van en 

minúscula. 

La pantalla que se despliega posteriormente contiene el menú de opciones (ver ilustración 2).  

http://www.orh.ucr.ac.cr/
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Ilustración 2. Menú de opciones del Sistema  

Seleccione la opción de menú Trámites y Solicitudes (en línea). 

Se mostrará el siguiente menú y mediante la opción de Solicitudes Varias podrá acceder a las opciones de solicitud  

de constancias: 

 

Ilustración 3. Submenú de opciones de Trámites y solicitudes (en línea) 
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SECCIÓN DE SOLICITUDES VARIAS 

En esta sección usted podrá encontrar la información pertinente que le permitirá realizar las siguientes 
operaciones: 

 Solicitudes de Constancias 
 Consulta de Constancias 

En el menú debe de dar clic sobre  la opción que corresponda a la operación que desee efectuar.  

Cada opción se detalla a continuación.   

SOLICITUDES DE CONSTANCIAS 

 
En la pantalla de solicitudes de constancias usted puede registrar, modificar o eliminar sus solicitudes de 
constancias. 
 
Inicialmente se le muestra la pantalla de Listado de Solicitudes de Constancia. Esta pantalla muestra el listado de 
las solicitudes que usted haya realizado a la fecha y que estén en trámite. 

En el listado usted podrá ver para cada solicitud el tipo de constancia a que corresponde, la fecha en que realizó la 

solicitud y el estado en que esta se encuentra. 

 

Ilustración 4. Pantalla de Listado de Solicitudes de Constancias 

A continuación se explican los estados por los que pasa el trámite de una solicitud: 

PENDIENTE: Significa que su solicitud no ha iniciado todavía el proceso de elaboración. 

ASIGNADA EN ESTUDIOS ESPECIALES, PROCESADA EN ESTUDIOS ESPECIALES, CORREGIDA EN ESTUDIOS 

ESPECIALES, ENVIADA A REVISIÓN, DEVUELTA POR REVISIÓN: Todos estos estados son propios del proceso de 

elaboración de su solicitud; significa que está en trámite. 

PARA ENTREGAR: Su solicitud está lista y podrá pasar a retirar la misma a la Oficina de Recursos Humanos. 

  



Página 6 de 9 
 

A través de esta pantalla usted podrá agregar una nueva solicitud, modificar una solicitud o eliminarla. 

AGREGAR REGISTRO 

Al dar clic en el botón de Agregar Registro  se cargará la pantalla de registrar, donde usted podrá incluir los datos. 

 

Ilustración 5. Pantalla de Agregar Solicitud de Constancia 

A continuación se detallan los campos de este formulario: 

Tipo de Constancia 

Indique en este campo el tipo de constancia a solicitar, del listado de opciones disponibles. 

Observaciones 

Indique en este campo cualquier requerimiento o anotación que considere importante indicar para la correcta 

elaboración de su constancia.  

Si el tipo de constancia seleccionada requiere que se indiquen observaciones el sistema le indicará que debe hacer 

las anotaciones pertinentes.  

Si el tipo de constancia no admite observaciones no podrá ingresar información en este campo. 

Fecha de Entrega 

El sistema le indicará la fecha de entrega estimada según el tipo de constancia que usted esté solicitando, para que 

pase a la ventanilla de la Oficina de Recursos Humanos a retirar el documento. 

Para algunos tipos de constancia no existe un tiempo predeterminado para su elaboración y entrega por lo que el 

sistema le indicará mediante la leyenda Se Avisa que el personal de la Oficina de Recursos Humanos se estará 

comunicando con usted para informarle la fecha de retiro de su solicitud. Para comunicarse con usted el personal 
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de esta oficina dispondrá de su correo institucional y de los teléfonos que usted haya registrado en su expediente 

digital. 

De clic en el botón de Aceptar para guardar la solicitud, o en Regresar para regresar al listado sin guardar. 

Al registrarse la solicitud le llegará a su correo institucional un comprobante de su solicitud. 

 

MODIFICAR REGISTRO 

Al dar clic en el botón de Modificar ( )  se cargará la pantalla de Modificar Datos de la Solicitud de Constancia, 

donde usted podrá modificar los datos. 

 

Ilustración 6. Pantalla de Modificación 

De clic en el botón de Aceptar para modificar la solicitud, o en Regresar para regresar al listado sin guardar los 

cambios. 

Solamente podrá modificar la solicitud de constancia si esta tiene estado pendiente. Si la solicitud ya está en 

trámite no podrá modificarla. 

 

ELIMINAR REGISTRO 

Al presionar el botón de eliminar  se cargará la pantalla de Borrar Datos de la Solicitud de Constancia. 
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Ilustración 7. Pantalla de Borrar Datos de la Solicitud de Constancia. 

De clic en el botón de Aceptar para borrar la solicitud, o en Regresar para regresar al listado sin eliminar la 

solicitud. 

Solamente podrá eliminar la solicitud de constancia si esta tiene estado pendiente. Si la solicitud ya está en trámite 

no podrá eliminarla. 

CONSULTA DE CONSTANCIAS 

 
En la pantalla de consulta de constancias usted puede consultar todas las solicitudes de constancias que haya 
realizado mediante el sistema. 
 
Para realizar la consulta indique un año y de clic en el botón de Buscar. El sistema listará todas las solicitudes 
realizadas en ese año, si las hay, indicando el tipo de solicitud, la fecha en que se realizó la solicitud y el estado 
actual de esta solicitud. 
 
Si son muchas solicitudes es posible que no se puedan mostrar todas a la vez en la pantalla, por lo que al pie de la 
lista aparecerá una secuencia de números indicando que hay más información (ver ilustración 8). De clic sobre un 
número para ver más datos.  
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Ilustración 8. Pantalla de Consulta de Solicitudes de Constancias 

A continuación se explican los estados por los que pasa el trámite de una solicitud: 

PENDIENTE: Significa que su solicitud no ha iniciado todavía el proceso de elaboración. 

ASIGNADA EN ESTUDIOS ESPECIALES, PROCESADA EN ESTUDIOS ESPECIALES, CORREGIDA EN ESTUDIOS 

ESPECIALES, ENVIADA A REVISIÓN, DEVUELTA POR REVISIÓN: Todos estos estados son propios del proceso de 

elaboración de su solicitud; significa que está en trámite. 

PARA ENTREGAR: Su solicitud está lista y podrá pasar a retirar la misma a la Oficina de Recursos Humanos. 

FINALIZADA: Si su solicitud tiene este estado significa que ya fue atendida y usted ya retiró el documento. 


